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Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Cambios oficiales del dra 17 de diciembre de 1991

~(Fal1amoS-: Se estima parcialmente el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Joaquín Nüñez Carretero contra la Resolu
ción de 29 de mayo de 1989, del Ministerio para las Administraciones
Publicas. que desestimó el recurso dc alzada interpuesto contra la
resolución de 1 de febrcro de 1989, de la MUNPAL, desestimatoria del
recurso de reposición. interpuesto frente a la Resolución de 12 de
diciembre de 1987, -sobre modificación de haber regulador de pensión,
las cuales se anulan por no ser conformes a derecho y se declara que el
impone de la pensión del recurrente se calculará con inclusión del
tiempo del Servido Militar, lo que tendrá repercusión en la retribución
básica, mejoras y capital Seguro de Vida. Se le deberán ab~~)fiar. las
diferencias resultantes y sus intereses legales, 10 que se determmara en
ejC(;ución de sentencia. Se desestima el recurso en lo demás, no habiendo
lugar a modificar el haber regulador de los derechos pasivos conforme
a la categoria de Cabo. No se hace especial imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de' 1 de julio, del Poder' Judicial. y
dcmás preccptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
én el «Bolctín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios terminas de la mencionada sentencia.

Lo Que digo a VV. 11.
Madrid. 28 de noviembre de 1991.-EI Ministro para las Administfa.

ciones Publicas. P. D.; el Subsecretario (Orden de 25 de mayo de 1987,
«Boletín Oficial del Estado» del 30), Juan Ignacio Moltó Gareía.

Umos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

•
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que se determinará en ejecución de sentencia. No se hace especial
im posición de costas.» .

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido- en los artículos I J8 de la Constitución,
17.1 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
cn el «Boletin Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento cn sus propios terminos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 28 de noviembre de 199 l.-El Ministro para las Administra·

cioncs Publicas. P. D.• el Subsecretario (Orden de 25 de mayo de 1987.
(~Bolctin Oficial del Estado» del 30), Juan Ignacio Mohó Garela.

Urnas. Sres. Subsecretario y Director tecnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión Qe la Administración Local.

30332 ORDEN de 18 de nOl'iembre de J99J por la que se dispolU!
la fllblicacióu. para general (ol1ocimie/lto y (ll111plimiento,
de fallo de la se11tencia dictada por la Sala de lo, Conteu·
cioso-Admillistratit'O del TnbuílOl Superior de Justicia de
Catalwia, en el recurso co11teucíoso-adminislratit'o mlmero
219/1990. promovido por dOlla Joaquina Roca MOIl1ge,"

limos. Sres.: La Sala de lo Contencio,sO:Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña ha dictado sentencia, con fecha 14 de
junio de 1991. en el recurso contcncioso-administrativonume:o
219fl990, encl que son partes, de una, como demand~n~e, d<?'."a
Joaquina Roca Montge, -y de otra, como demandada la Admlmstracton
General del Estado, representada y defendida por el ,Letrado del Estado.

El citado recursO se promovió. contra la Resólució!, del Ministerio
para las Administraciones Publicas de fecha 30 de nOViembre de 1989,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra !a resolución del
Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Gestión de la Seguridad Social de fecha 31 de juli~ de 1989,. sobre
calificación del segundo cjercicio de las pruebas sclecttvas.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguient~

pronunciamiento:· - 3033 ACUERDO de 13 -de diciembre de 1991: del Consejo
«FaUo: la Sala de lo Contencioso~Administrativo del Tribunal 4 l:.)e,..util'o, por el que se dispolle cf I('\'a!ltamientl! rlc la

Superior de Justicia de Cataluña, Se,cción Segunda, ha decidido: iJll('r!'cllcióll de ((/:.·coJinQllce Espalla. SOCIedad Ano11lma>¡,
sociedad de arr(,lldamiell1vjil1onciero.LO .Desestimar el recurso.

2.° No hacer expresa mención sobre costas.» ·f..---E1 Con$Cjo Ejccut{YQ del B~n.co de España, c.n su reun,i~n, del día 13
En s1.!. virtud) est~ Minj"st~rio para las ~dmiftistraci9nesPubl~cas,.de de dicicmbre dc 1991. ha decld\do levantar la tntcrvenclo~ de «Ecofi·

eonformtdad con lo estableCIdo en los arttculos' 118 de la Constuuclon, nance Esp',lña. Sociedad Anónimm), sociedad de arrendanllento ~nan.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, ·del Poder Judicial;_ y ciero, adoptadarnediante Acuerdo de 8dc octubre de 1991. publtcado.
demlÍS preceptos concordántcs de la vigente Ley de la Ju~isdicción en el «Boletín Oficial del Estado» numero 243, de 10 de octubre ge 1991.
Contcncioso-Administratíva,- ha dispuesto la publicación de dicho fallo Madrid, 13 de didembre de -199 l.-El Secretario general, Enrique
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento 'i Giménez-Arnau Torrente.
cumplimiento en· sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 28 de noviembre de 1991.-EI Ministro para las Administra

ciOilCS Püblic~s, P. D,.:¡ el Subsecretario (Orden d~ 25 de ~ayo ~e 1987,
«Boletín OfiCIal del estado» del 30), Juan IgnaCIO Malta Garcla.

. Ilmo. Sr. Su~secretario.

Cambios

30333 ORDENde 28 de nm'iembre de 1991 por la que si! dispone
la fublicación. para general conocimiento y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten·
cioscrAtimÍllistralivo del Tribunal Superior delusticia de la
Comunidad Valenciana, en el recursoconlllncioso-adminis·
Ira/ivo número 1.276/1989, promovido PO' don Joaquín
Núflez Carretero., .

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad. Valenciana ha dictado sentencia,
con fecha 20 de julio de 1991, en el recurso contencioso-administrativo
numero 1.276/1989, en el que son partes, de una, como demandante,
don Joaquin Nuñez Carretero, y de otra. como demandada la Adminis
tración General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió COntra la Resolución del .Ministerio
para las Administraciones Publicas de fecha 29 de mayo de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
I de febrer.:o de '1989, sobre modificación del haber regulador de la
pensión de jubilación. .

La ,arte dispositiva de la expresada .sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

-Divisas convenibles

1 dólar USA
I ECU ..
I marco alemán
1 franco francés .
1 libra ette.rlina

100 liras italianas ....
100 francos belgas y luxemburgueses ....

1 florín holandés
I corgna danesa .".
I libra irlandesa ..

100 escudos portugueses
100- .dracmas griegas ..

I dólar canadiense
t franco suizo , > •••

100 yenes japoneses , ,"'"' ....
I coroDa sueca ._
1 corona noruega
1 marco finlandés,.

100 chelines austriacos
I dólar australiano

Comprador

100,043
129,575
63,628
18,623

182,468
8,423

309,012
56,464
16.360

169,612
71,990
55,515
87,473
71,973
77,976
17,426
16,181
23,487

904,055
77,413

VClld«klr

100,343
129.965
63.820
18,679

183,016
8,449

309,940
56,634

. 16,4 ro
170,122
72,206
55,681
87.735
72,189
78,210
17.478
16,229
23,557

906.771
77,645


